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1- Introducción

Nuestro sistema de Gobierno está compuesto por el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial ( Rodean a los poderes antes nombrados, los órganos extrapoderes y a los sujetos auxiliares, en relación con los mismos). Estos son , al decir del Dr. Bidart Campos
 “ El Derecho Constitucional del poder”, ya que es el ámbito que ordena la estructura delmismo. Específicamente el poder del Estado es el que distingue al grupo gobernante (mando), de la comunidad gobernada (obediencia). Y es preciso realizar este enfoque ya que, el Poder Judicial, es el órgano del Estado que tiene como función principal Interpretar la Constitución nacional y controlar el funcionamiento de los demás poderes. De está forma aplica y crea Derecho al Juzgar, que nuestra Ley Fundamental especifica en su parte dogmática, como aquel que conoce y decide en todas las causas regidas por ellas.

El Dr. Quiroga Lavié realza de que se trata de un “órgano de gobierno y un agente de cambio social”, pues deberá permitir la interpretación transformadora y dinámica del Derecho.

La Sección Tercera, de la Segunda Parte de la Constitución Nacional se titula: “Del Poder Judicial”, y está compuesta por dos capítulos: “De su Naturaleza y Duración” y “Atribuciones del Poder Judicial”. El artículo 108 de la Constitución Nacional estructura al mismo de la siguiente manera:

“el Poder Judicial será ejercido por una Corte Suprema de Justicia y por los demás Tribunales Inferiores que el Congreso establezca en el territorio de la Nación”.

No obstante lo señalado en el art. 66 de la Convención Americana de Derechos Humanos -Pacto de San José de Costa Rica -, vigente para la Argentina, según la Ley 23054, que tiene rango constitucional a partir de la reforma del año 1994 se incorpora a nuestra Constitución por medio del art. 75 inc.22, e introduce como Tribunal Superior a la Corte Interamericana de Derechos Humanos ( con sede en San José de Costa Rica ), cuya sentencia será “Definitiva e Inapelable”.  La misma en resumen puede entender con respecto a Derechos Humanos y dejar sin efecto fallos de la Corte Suprema de la Nación.

2- Desarrollo de la Investigación

I ) Competencia en General

Antes de entrar en nuestro tema de trabajo, realizaremos una corta ubicación partiendo específicamente de definiciones básicas.

Podemos definir la Competencia como la capacidad reconocida a ciertos jueces para ejercer jurisdicción en determinados casos; esta no es una   porción de la jurisdicción, ya que técnicamente la misma es una función, y la competencia una aptitud para ejercerla.

La competencia delimita o regula las relaciones de los tribunales entre sí, en lo que el ejercicio de la jurisdicción se refiere.

La densidad de la población, el gran número de litigios, la distinta naturaleza jurídica de estos, los diversos lugares en que los mismos se suscitan, etc., exigen la distribución de los asuntos entre jueces, tratando de obtener el mejor funcionamiento de la Administración Pública y no por un carácter de distribución de competencias meramente político. Por lo que,  la delimitación de la competencia es un problema de selección de magistrados más idóneos. Eso se consigue aprovechando las ventajas que derivan de la especialización, la repartición del trabajo, la subdivisión territorial, etc.; es así que los asuntos se distinguen por razón de la materia, del valor y del territorio, etc. . 

Según el Dr. Lascano, técnicamente y desde el punto de vista lógico la competencia se clasifica, teniendo en cuenta la distribución de los litigios, en: Necesaria y Esencial, según que las razones que ofrecen sean o no constantes. Y como las razones constantes pueden variar según que se refieran a la litis, o al proceso, la competencia necesaria se divide en: 

Material o Funcional  Aquella a su ves se subdivide por razón de la materia, del valor y del territorio. La competencia eventual, que es determinada por hechos accidentales, puede distinguirse en tres categorías: por elección o convención, por conexión y por remisión. A su ves la doctrina establece que es más general la división de la competencia en: Material, territorial o Personal; la primera es la delimitada en razón a las condiciones objetivas del 

litigio, la segunda responde a razones meramente territoriales y es establecida en beneficio de las partes.

II ) La Distribución de la Competencia en nuestro País:

La Distribución de la Competencia, atendiendo a nuestras leyes Nacionales y Provinciales,a sido organizado teniendo en cuenta los criterios comunes. O sea: por razón de la Materia,del Territorio y del Valor.

Debido a nuestro Sistema Institucional, existe en el País una más grande división de competencias: la Ordinaria y la Federal ( como manifestación de las soberanías Provincial y Nacional respectivamente ).

Antes de conceptuar el campo de acción de las diferentes competencias es preciso diferenciar que según nuestras leyes, existe la competencia exclusiva, por lo cual, excluye la posibilidad de más de un tribunal con igual competencia; la Corte Suprema de Justicia Nacional tiene competencia exclusiva reconocida para determinados casos ( que detallaremos más adelante ) en la Constitución Nacional. Esto responde a que no es un atributo la competencia, del que se pueda disponer a voluntad; según la haya reconocido la ley se la tiene o no, ya que está no se puede suplantar porque es una manifestación de la Soberanía  del estado.

Es preciso destacar que el juez, antes de conocer en un asunto, tiene la obligación de examinar si es o no de su competencia; si no lo fuere debe declararlo.

III ) Competencia en razón de la Materia

Con respecto a la Materia, nuestra legislación, la ha dividido de las siguientes formas:

· Civil

· Penal

· Comercial

· Contenciosoadministrativo

· Criminal y Correccional

· Trabajo

· Penal económico

· Electoral

· Seguridad social

La competencia por materia es considerada de carácter absoluto; lo que significa que no puede ser renunciada, ni prorrogada.

IV ) Competencia Territorial

El Dr. Lascano destaca, de una manera práctica, la razón de la competencia territorial en nuestro País: considera que debido a su dilatada extensión del mismo exige que se lo divida en circunscripciones o distritos, en cada uno de los cuales jueces de igual grado ejercen jurisdicción.

El fundamento de la competencia territorial reside en conseguir que la litis sea resuelta por el juez que se encuentre en mejores condiciones de servir a las partes.

El criterio más eficaz para lograr ese objeto es el de la vecindad de la persona que litiga, o de la cosa litigiosa con relación al lugar de sede del juez.

La prórroga de la competencia territoriales admitida por nuestras leyes. La razón es que su prorrogación no afecte al Interés Público y en cambio satisface el de las partes. La ley exige como requisito, la conformidad de las partes.

V ) Competencia por valor 

La competencia por valor se justifica por razones político-sociales. Ella tiende a dar a los litigantes de asuntos de menor cuantía, un medio eficaz , rápido y barato de obtener justicia, librándolos del procedimiento complicado y caro en que se mueven los tribunales que entienden en los juicios de más valor.

Pero la organización de la competencia por valor no está reglada de idéntica manera en todas partes, aunque reconozcan las mismas directrices generales.

La ley en cada caso establece las reglas de acuerdo con las cuales se fija la competencia por valor, pero es universalmente aceptado  el principio de que las bases para la determinación del valor lo suministra la demanda ( La demanda es el elemento fundamental del proceso; ella fija el objeto del litigio y por lo tanto, la materia sobre la que debe versar la sentencia.).

Cuando está no sea lo suficientemente explicita para determinar el valor de la litis; en esos casos la ley y la doctrina suministra los criterios para llegar a la valorización:  por presunción “jure et de jure”, por libre apreciación o por voluntad de las partes, etc. .
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3- Organización de la Competencia

I) Federal

Para introducirnos en el tema de nuestra investigación es viable establecer que la justicia Nacional procederá aplicando la Constitución y leyes Nacionales, uno de sus objetivos es sostener a observancia de la ley suprema. Conoce y decide en todas las cuestiones regidas por la ley fundamental y leyes Nacionales, so pretexto de los artículos 116 y 117 de la Constitución Nacional.

Luego de este pequeño comentario se establece que en la cima o cúspide de nuestro Poder Judicial se encuentra la Corte Suprema, que posee competencia originaria teniendo en cuenta la calidad de las personas o sujetos de la litis ( art. 117 in fine de la Constitución Nacional ), y apelada en razón de la materia ( art. 116 de la Constitución Nacional ); en cambio los jueces Nacionales de sección tienen fijada su competencia originaria o de primer grado en razón de la materia, personas y del lugar. A continuación para facilitar su comprensión y entender su clasificación desarrollaremos, como primer medida la competencia en razón de la materia, luego referido a las personas y como ultimo punto al lugar.

· Por razón de la Materia en litigio corresponde a la justicia federal conocer en:

A) En las causas que versen  puntos regidos por la Constitución ( art. 2, inc. 1, Primera Parte, Ley 48 ), entenderá en las cuestiones contenciosas en que el Derecho que se pretenda hacer valer ante la justicia se funde directa e inmediatamente en la Constitución;

B) En las causas regidas por las leyes del Congreso ( art. 2, inc. 1, Segunda Parte, Ley 48. ). El Congreso tiene la facultad de dictar leyes especiales para todo el territorio de la Nación y que estas no estén comprendidas en la materia que corresponde a los Códigos Civil, Comercial, Penal y de Minería; ya que la aplicación de estos corresponde  tanto a los tribunales federales como ordinarios:

C) En las causas regidas en los tratados con las Naciones Extranjeras ( art. 2, inc. 1, in fine, Ley 48. ). Vale decir que el decreto materia de la litis este directa inmediatamente fundado en un tratado con alguna Nación Extranjera, porque una ves aprobado por el Congreso es la Ley Suprema de la Nación;

D) En las causas de almirantazgo y jurisdicción marítima (art. 116, Segunda Parte, Constitución Nacional ). La expresión antes mencionada fue desarrollada minuciosamente por el artículo 2, incisos 7, 8, 9 y 10 de la Ley 48: nombraremos algunas de las causas más importantes:

*Causas que den lugar a apresamientos o embargos en tiempos de guerra, 

*Las que se originan entre propietarios o interesados de un buque, sea  por su posesión o sobre su propiedad,

*las que versen sobre la construcción o reparo de un buque,

*Las que se originan en los puertos, ríos y mares en los que la República tiene jurisdicción

·  Por razón de las Personas:

A )  Cuestiones en que la Nación sea parte o un recaudador de sus rentas ( art. 2, inc. 6, ley 48 ). Basta por tanto, que la Nación litigue con un particular, con una Provincia, o Estado  Extranjero para que la causa sea competencia federal;

B )  En las causas civiles en que sea parte un vecino de la Provincia en que se suscite el pleito y un vecino de la otra ( art. 2, inc. 2, Primera Parte, Ley 48 ). Las causas son las que nacen del derecho Común y comprenden  también a las Comerciales, según lo ha consagrado el Superior Tribunal. El presente Artículo procederá en las cuestiones de jurisdicción concurrentes:

C )  En las causas en las que sea parte un ciudadano argentino y otro extranjero ( art. 116, Constitución Nacional y art. 2, inc. 2, Segunda Parte e in fine, Ley 48 ). Procede la competencia en las cuestiones civiles de jurisdicción concurrentes. La presente ley no ha establecido la distinción entre el ciudadano y el naturalizado, la jurisprudencia los ha equiparado a los efectos del fuero. En cualquier circunstancia de que alguna persona invoque fuero federal deberá acreditar con documentación que el caso es de jurisdicción nacional; 

D )  En las causas que versen sobre negocios particulares de un Cónsul o vice Cónsul Extranjero, pleitos iniciados con particulares y toda acción fiscal contra corporaciones ( art. 2, inc 3, 4 y 5, Ley 48 ). Partiendo de la base de los negocios particulares de los Cónsules Extranjeros, la calidad de las personas que intervienen en el pleito establece el fuero federal; por lo tanto lo que determina la competencia de los jueces de sección estará comprendida por la naturaleza de los asuntos, aunque cuando se refieran a causas de carácter Público deberá entender la Corte Suprema. 

Como conclusión el privilegio del fuero corresponderá a la persona del Cónsul y vice Cónsul y no a los demás integrantes del Consulado ( Dependientes sirvientes y familiares ).

· Por razón del Lugar:

A )  Conoce en los crímenes de toda especie que se cometan en lugares donde el Gobierno Nacional tenga absoluta y exclusiva jurisdicción ( art. 3, inc. 4, Ley  48 ).

La anterior disposición de carácter general, no se encuentra tipificada en la 

Constitución, pero se explica perfectamente “Donde no hay ni pueda haber más autoridad que la Nación no cabe otra justicia que la federal”; por lo tanto se dice que el Estado tiene jurisdicción absoluta y exclusiva en determinado lugar. Esta interpretación se aparta del texto legal, ya que no siempre en los lugares en donde funciona dependencia de la Nación esta ejerce jurisdicción exclusiva, por ejemplo: juzgados federales sometidos a la legislación Provincial y a la administración de justicia.

Los demás delitos comunes previstos y castigados por el Código Penal, competen a la justicia ordinaria si se han realizados dentro del territorio Provincial;

B) Conocer en los crímenes cometidos en alta mar o a bordo de buques nacionales o por piratas extranjeros ( art. 3, inc 1, Ley 48 ). La disposición se explica ya que se trata de delitos cometidos en lugares sometidos a la jurisdicción Nacional, además la justicia Provincial no podrá intervenir en estas cuestiones sin peligro de conflictos o reclamaciones extranjeras.

C) Conoce en los crímenes cometidos en los ríos, islas y puertos argentinos ( art. 3, inc 2, Ley 48 ). Serán juzgados por el juez inmediato al lugar del hecho, o por aquél en cuya sección se encuentran los criminales

El artículo anterior ha sido motivo de  diferentes interpretaciones, estas fueron solventadas por la Corte Suprema al establecer que los delitos comunes cometidos en una isla que es parte integrante del dominio de una Provincia, serán juzgados por los jueces locales.

 D)Aquellos crímenes cometidos en el territorio de las Provincias en violación a las leyes Nacionales, serán juzgados en la sección judicial en donde se cometieron ( art. 3, inc. 3, Ley  48 ).

II ) Provincial

Teniendo como fuentes doctrinarias la Constitución Nacional, Ley 48 y diversos textos de Derecho Constitucional desarrollaremos la competencia de los juzgados de provincia en nuestra legislación.

Partiendo de la Ley 48, la jurisdicción de los tribunales Nacionales en las causas especificadas en los artículos 1, 2 y 3 será privativa excluyendo a los juzgados de Provincia; los antes mencionados tendrán competencia en las siguientes causas:

A)En todos los juicios universales de concurso de acreedores y partición de herencia, conocerá el juez competente de Provincia cualquiera que fuese la nacionalidad o vecindad de los interesados;

B) En los lugares que no haya establecido jueces de sección o que se halle distante la residencia de estos, los fiscales o colectores de rentas, podrán demandar a los deudores del fisco ante los jueces de Provincia;

C) Cuando se cometiere un crimen de los que por esta ley caen bajo el imperio de la legislación Nacional, los jueces de Provincia podrán detener a los presuntos homicidas los que quedaran a disposición del  juez de sección competente, previa información sumarial del caso;

D)Cuando existan pleitos civiles en donde un extranjero demande a una provincia, o a un ciudadano, o bien el vecino de una provincia demande al vecino de otra ante un juez o tribunal de Provincia, se entenderá que la jurisdicción a sido prorrogada, la causa se sustanciara y decidirá por los tribunales de Provincia; y no podrá ser apelada a la Jurisdicción Nacional excepto el recurso  establecido en el art. 14 de la Ley 48.

III ) Corte suprema de Justicia de la Nación

¿ Cuando conoce originariamente y cuando extraordinariamente

La Corte Suprema Entiende Originariamente y exclusivamente en los siguientes casos:

*En todos los asuntos concernientes a embajadores, ministros públicos y cónsules extranjeros (art. 117, Constitución Nacional);

*Causas en las que una Provincia sea parte (art. In fine de la Constitución nacional).

  Según el Dr. Sagues  se llama Recurso Extraordinario a la vía procesal que permite elevar a  la Corte Suprema todo expediente en que se halla dictado sentencia definitiva, emanada de cualquier Superior Tribunal de la causa a fin de plantearle a aquella temas de Derecho Federal.

Una ves radicado un juicio ante los Tribunales de Provincia será sentenciado y desarrollado en la jurisdicción Provincial y solo podrá apelarse a la corte suprema en los siguientes casos:

*Cuando en un pleito lo que se a puesto en cuestión es la valides de un tratado, ley del Congreso o de una autoridad ejercida en nombre de la Nación y la decisión haya sido en contra de su valides;

*Cuando la valides de un decreto, de una ley o autoridad de Provincia se haya puesto en cuestión bajo la pretensión de ser repugnante a la Constitución, tratados o leyes del Congreso; y la decisión haya sido a favor de la valides de la ley o autoridad de Provincia;

*Cuando la inteligencia de una cláusula de la Constitución, de un tratado o ley del congreso, haya sido cuestionada y la decisión sea contra la valides del titulo, derecho, privilegio o exención que se fundas en dicha cláusula y sea materia de litigio.

El recurso antes mencionado será procedente cuando exista relación directa e inmediata con los preceptos de la Constitución, leyes y tratados. La interpretación o aplicación que los tribunales de Provincia hicieren de los Códigos Civil, Penal, Comercial y de Minería no dará ocasión a la interposición de este recurso por la circunstancia de ser leyes del congreso. 

La Corte Suprema de Justicia ante la interposición de este recurso podrá revocar el expediente y devolver la causa para que sea nuevamente juzgada en los Tribunales Provinciales; o bien resolver sobre el fondo del asunto declarando de esta forma procedente el recurso de apelación interpuesto.

